
 

 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. Proceso : Adjudicación de apoyo 
Demandante : Magda Yadira Morales Perico 

 Radicación : 2021-00142 
Sustanciación  : 642- 

 
 

Tener por contestada la demanda por parte de la Defensora Pública FRANCY 

VIVIANA GONZALEZ GARZON, como apoderada judicial de la señora MARIA ROSALBINA PERICO 

LOPEZ, dentro del término legal para los fines legales a que haya lugar. 

 

Tener por contestada la demanda por el demandado ALVARO MORALES JIMENEZ, 

esposo de la señora MARIA ROSALBINA, dentro del término legal, para para los fines legales a que 

haya lugar.  

Déjese en conocimiento la comunicación recibida del HOMOLOGO, para los fines 

legales pertinentes. 

 

Frente a la práctica de la valoración de apoyo judicial, Ofíciese a la Personería 

Municipal de esta ciudad, a fin de que nos informe, si a la fecha ya fue autorizados la práctica de la 

valoración de apoyo dentro de los procesos de adjudicación, con los lineamientos como lo indica el 

art.11 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Notifíquese, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO  

Juez 
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